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Es una gran satisfacción para mí presentar este Libro de Actas, que recoge el trabajo rea-

lizado durante las Jornadas de Accesibilidad al Patrimonio celebradas del 26 al 28 de

noviembre en el entorno monumental y accesible del Auditorio Municipal de San Fran-

cisco y en las que convergen dos factores tan importantes como son la accesibilidad y el

patrimonio.

Quiero tener un recuerdo agradecido para todos los asistentes y ponentes que se han acer-

cado a nuestra ciudad y que han sido los verdaderos protagonistas de este evento. Las

experiencias analizadas durante estos días, así como el interØs mostrado por los participantes

y especialmente las sensaciones vividas en primera persona con la realización de la visita

a la ciudad desde las distintas capacidades, han incidido sin duda en el que puede ser el

mayor fruto de estas jornadas, la concienciación de todos y cada uno de los participantes,

lo que habrÆ supuesto tambiØn que lleven estos conocimientos a su vida cotidiana con-

tribuyendo así a la construcción de una sociedad igualitaria mediante la supresión de las

barreras psicológicas, que son las mÆs difíciles de eliminar.

Con este mismo objetivo publicamos este libro de actas, para que tanto las personas que

asistieron a las jornadas como todas aquellas que no pudieron hacerlo dispongan de un mate-

rial de trabajo œtil que aumente su formación en esta materia.

`vila es una ciudad histórica que cuenta con un rico patrimonio como lo atestigua el haber

sido declarada por la UNESCO, en 1985, Patrimonio de la Humanidad. Su muralla, sus

monumentos, su entramado medieval, la hacen œnica; pero al mismo tiempo es una ciu-

dad viva que tiene que adaptarse al momento presente y a las necesidades de los hombres

y mujeres de hoy. El aumento de la esperanza de vida, el incremento del porcentaje de

personas con alguna discapacidad tanto permanente como temporal, hacen que la ciu-

dad tenga que afrontar nuevos retos que faciliten la convivencia entre la historia y la moder-

nidad, creando así una ciudad pensada para las personas.

Desde el Ayuntamiento de ̀ vila venimos trabajando en el empeæo de hacer una ciudad de

todos y para todos como lo demuestra la creación de la concejalía de Accesibilidad y las acti-

vidades y políticas desarrolladas durante los œltimos aæos. Una de las actuaciones de las

que nos sentimos mÆs orgullosos ha sido la apertura de un tramo accesible de nuestra mura-

lla, ofreciendo así la posibilidad de que todas las personas puedan disfrutar en igualdad de

condiciones de un monumento tan emblemÆtico. Con esta actuación queda un camino

abierto que continuaremos recorriendo con las intervenciones que se implementarÆn en

otros bienes integrantes de nuestro patrimonio.



En este camino el Ayuntamiento no estÆ solo, ya que junto a nosotros existen otras insti-

tuciones y administraciones implicadas en el mismo tema como ha quedado patente en la

organización de las jornadas que quedan recogidas en este libro de actas, fruto de la cola-

boración entre la Fundación ACS, la Junta de Castilla y León, a travØs de la Dirección Gene-

ral de Patrimonio Cultural y el propio Ayuntamiento de `vila. 

Tenemos el convencimiento de que el trabajo conjunto con otras administraciones e ins-

tituciones nos favorece a todos y nos convierte en los constructores de una nueva sociedad,

en la que accesibilidad y patrimonio son dos conceptos que dialogan, pues tienen como nexo

comœn estar al servicio de la humanidad, responder a las necesidades de todas las perso-

nas. Desde el Ayuntamiento de ̀ vila seguiremos trabajando intensamente en este objetivo,

lograr que nuestra ciudad sea cada día mÆs accesible, de todos y para todos.

MIGUEL `NGEL GARC˝A NIETO

Alcalde de `vila
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El Patrimonio Cultural es un valor esencial de la identidad de Castilla y León. Las actividades cul-

turales, de ocio y de turismo constituyen un importante motor de desarrollo económico para nues-

tra Comunidad al tiempo que facilitan la integración de personas mayores, con discapacidad y

de aquellas que proceden de otros territorios. 

Por esta razón, la Junta de Castilla y León tiene el firme compromiso de socializar la cultura

acercando los bienes integrantes de nuestro Patrimonio y promoviendo su difusión entre todos

los ciudadanos. Este objetivo forma parte de uno de los planes sectoriales del Plan PAHIS 2004-

2012, que pone especial Ønfasis en promover el acceso a la información sobre el Patrimonio

Histórico y de facilitar la visita a los bienes integrantes de nuestro legado  cultural.

Perseverando en esta misma línea, la Consejería de Cultura y Turismo estÆ ultimando la redac-

ción de la Carta de Monumentos para todos, un documento pionero que permitirÆ  acometer un

anÆlisis homogØneo de todos los recursos de nuestro patrimonio para determinar  sus condi-

ciones de accesibilidad. Este estudio incluirÆ las posibles modificaciones necesarias para incre-

mentar su visita pœblica y que a su vez sean compatibles con la conservación del monumento,

con el objetivo œltimo de poner en marcha la Red de Monumentos para todos de Castilla y León.   

Estas iniciativas se complementan con otras medidas que la Junta de Castilla y León impulsa den-

tro de sus políticas de accesibilidad, donde la formación cumple un papel fundamental a la hora

de sensibilizar a tØcnicos y gestores de patrimonio sobre la problemÆtica de la aplicación de la

Accesibilidad Universal. 

De forma sistemÆtica se estÆn realizando cursos dirigidos a quienes tienen la responsabilidad

de promover y validar las acciones que se realizan sobre los bienes que constituyen nuestro

excelente Patrimonio Cultural. 

Han transcurrido ya cinco ediciones de los citados cursos. El œltimo, celebrado en ̀ vila bajo el

título Jornadas de Accesibilidad Universal al Patrimonio, surgió con el propósito de crear un foro

de debate, razonamientos y exposiciones para difundir y comparar buenas prÆcticas entre pro-

fesionales. Como fruto de las Jornadas, tengo la satisfacción de compartir con el Ayuntamiento

de ̀ vila la presentación de los textos de aquellas intervenciones y que el lector tiene ahora en sus

manos, con el sincero deseo de que contribuyan a compatibilizar la conservación del Patrimo-

nio Cultural con su uso, comprensión y disfrute por todos los ciudadanos sin excepción. 

MAR˝A JOSÉ SALGUEIRO CORTIÑAS 

Consejera de Cultura y Turismo 
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Esta publicación recoge las ponencias y mesas redon-

das de las Jornadas de Accesibilidad Universal al Patri-

monio, celebradas en el auditorio municipal de San

Francisco de la ciudad de ̀ vila durante los días 26, 27

y 28 de noviembre de 2008.

Las Jornadas han sido fruto del trabajo conjunto entre

dos administraciones, el Ayuntamiento de `vila,

mediante su Concejalía de Accesibilidad y la Junta de

Castilla y León, a travØs de la Dirección General de

Patrimonio Cultural, que han querido conjugar dos

factores tan divergentes como la Accesibilidad y el

Patrimonio, abordÆndolos desde una perspectiva

œnica, el que todas las personas puedan acceder y

disfrutar de la riqueza patrimonial de nuestro territo-

rio.

Los objetivos perseguidos se concretaban en los

siguientes:

� Crear un foro de debate en materia de Accesi-

bilidad-Patrimonio.

� Exponer ejemplos de buenas prÆcticas de acce-

sibilidad en el patrimonio.

� Concienciar de la importancia de la Accesibili-

dad Universal como elemento de igualdad

social.

La diversidad de participantes, con perfiles profesio-

nales diferentes, tanto del Æmbito de la Accesibilidad

como del Patrimonio, empresarios y trabajadores de

pequeæas y medianas empresas, estudiantes univer-

sitarios y licenciados en paro, contribuyeron al debate

y al logro de los objetivos previstos.

Con la publicación de las diferentes ponencias y mesas

que acontecieron durante la celebración de las jorna-

das se quiere plasmar una visión del Patrimonio, como

elemento que identifica nuestra comunidad. Un paso

mÆs es que esta seæa de identidad sea accesible para

todos los ciudadanos, especialmente para las perso-

nas con discapacidad. De ahí que durante las Jorna-

das se hayan tratado ideas como la conjunción del

binomio accesibilidad-patrimonio, desde un punto

de vista prÆctico, y que se hayan analizado ejemplos

concretos de actuación y temas de actualidad. 
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Pero si ha sido importante el contenido teórico abor-

dado durante el desarrollo de las diferentes mesas

y ponencias, igualmente lo ha sido el contenido prÆc-

tico con el que se ha querido enriquecer estas jor-

nadas. Para ello se han realizado dos visitas guia-

das, una en la ciudad de `vila y otra en la Reserva

Natural del Valle de Iruelas, en nuestra provincia.

La visita por la ciudad de `vila fue diseæada para

que los participantes pudieran conocer de forma

directa las dificultades que tienen las personas con

discapacidad en su vivir diario por la ciudad. La fór-

mula empleada fue la realización de un taller de

empatía. Para ello se ofreció a cada participante el uso

de sillas de ruedas, bastones, antifaces o gafas de

visión reducida, lo que les permitió conocer y com-

prender de cerca la necesidad de eliminar barreras

y de aplicar el diseæo para todos. El resultado de

esta experiencia fue valorado de forma muy positiva

por los participantes.

La segunda visita fue la realizada a la Reserva Natu-

ral del Valle de Iruelas, como ejemplo de la inter-

vención que se ha hecho en la Casa del Parque de Las

Cruceras, enmarcada en la estrategia regional de

accesibilidad y fruto de la colaboración de la Con-

sejería de Medio Ambiente, la Fundación del Patri-

monio Natural y la Gerencia de Servicios Sociales

de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportu-

nidades de la Junta de Castilla y León. A partir del

encuentro de estas tres instituciones, se ha creado

un grupo de trabajo con los objetivos de:

� Valorar la accesibilidad de los Parques de los

Espacios Naturales de la provincia de `vila.

� Priorizar las medidas de mejora de la accesibi-

lidad a adoptar.

� Ofertar actividades de grupo o individuales para

fomentar  la interacción con el medio de las

personas con discapacidad.

Sin duda la experiencia de los expertos que han parti-

cipado en las jornadas exponiendo sus conocimien-

tos y la pluralidad de participantes, han constituido el

tÆndem que ha contribuido al Øxito de las mismas.

Todos juntos han colaborado en una importante labor

de información y divulgación que queda plasmada en

este libro de actas. Desde estas líneas se les brinda

un sincero agradecimiento por cuanto han aportado y

contribuido para conseguir que la igualdad de opor-

tunidades estØ hoy un poco mÆs cerca. Agradecimiento

que se hace extensible a la Fundación ACS, cuyo com-

promiso con la accesibilidad y el patrimonio ha quedado

patente con la celebración de estas jornadas.

A todos, gracias.
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1 MARCO NORMATIVO RESPECTO A LA
ACCESIBILIDAD

La Junta de Castilla y León ostenta competencias

exclusivas en materia de accesibilidad, en virtud de los

artículos del Estatuto de Autonomía que otorgan com-

petencias exclusivas en materia de Acción Social, Trans-

portes, Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda.

Como desarrollo de dichas competencias, se

aprueba la legislación vigente en materia de acce-

sibilidad en Castilla y León (Ley 3/1998, de 24 de

Junio, de Supresión de Barreras, y su Reglamento de

desarrollo aprobado por Decreto 217/2001, de 30

de Agosto), que regula con detalle todos los aspectos

relativos a la accesibilidad y supresión de barreras

arquitectónicas, urbanísticas, en el transporte y en la

comunicación sensorial.

Esta normativa deja, sin embargo, abierto el cum-

plimento de la misma en lo que se refiere a monu-

mentos o edificios históricos, como se indica a con-

tinuación:

Ley de Supresión de Barreras

Disposición Adicional Primera

Excepcionalmente, cuando la aplicación de la

Ley afecte a inmuebles que formen parte del

patrimonio histórico, artístico, arquitectónico

o arqueológico o de la Comunidad Autónoma,

los organismos competentes podrán, mediante

una resolución motivada, autorizar o no las

modificaciones, de acuerdo con sus propios

criterios, con informe previo de la Comisión

Asesora.

Disposición Adicional Segunda

En el supuesto de que las disposiciones de esta

Ley o sus normas de desarrollo afectaren a

monumentos, jardines, conjuntos históricos y

zonas arqueológicas o cualquier otra catego-

ría de bien de InterØs Cultural definida en la

Ley de Patrimonio Histórico Espaæol, su apli-

cación se atemperarÆ en lo necesario a fin de no

alterar el carácter de dichos elementos,

debiendo constar siempre el oportuno informe
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favorable del órgano competente en materia

de Patrimonio.

Reglamento de Accesibilidad

Art. 4.3:

SerÆn convertibles a los efectos de lo que esta-

blece este Reglamento los edificios, estableci-

mientos e instalaciones que aparecen recogi-

das en el citado Anexo II, siempre que las

modificaciones sean de escasa entidad y bajo

coste, no afectando a su configuración esen-

cial. 

[La Ley de Supresión de Barreras define como

convertible aquel espacio que  mediante

modificaciones de escasa entidad y bajo

coste, puede transformarse en adaptado o,

como mínimo, en practicable].

Art 16.3:

Se entenderÆ que no se afecta a la configura-

ción esencial de un elemento, cuando en su

transformación no pierde su significado his-

tórico, artístico, paisajístico y/o de otro tipo

anÆlogo o un uso que por motivos de interØs

pœblico conviene preservar. 

Por lo tanto, la legislación, en virtud de la preser-

vación de ese �significado histórico y artístico�, libera

al tØcnico de las aplicaciones de soluciones tipo, y

apela a su creatividad, siempre que Østa sea compa-

tible con el respeto por el Patrimonio.

Este planteamiento se reproduce de forma similar

en la normativa sectorial del resto de las Comunida-

des Autónomas, con normativas similares pero cuya

aplicación sobre el patrimonio queda condicionada

a la conservación de sus valores, por lo que cada

actuación debe ser autorizada por el organismo com-

petente.

2 LA ESTRATEGIA DE ACCESIBILIDAD EN
CASTILLA Y LEÓN

La Junta de Castilla y León, por el Acuerdo 39/2004,

aprobó la Estrategia Regional de Accesibilidad de Cas-

tilla y León 2004-2008. Se trata de un documento

marco, sin carácter normativo, cuyo objetivo es servir

de referencia y coordinar todas las iniciativas que se

planteen en materia de accesibilidad por las Admi-

nistraciones Pœblicas y entidades de carÆcter pœblico

y privado.

Uno de sus Æmbitos de actuación es el de Educa-

ción, cultura, ocio y turismo, en el que se encuadra

la accesibilidad al patrimonio cultural. En este sen-

tido, en la Estrategia se indica expresamente que �Cas-

tilla y León es una región rica tanto en patrimonio histórico

y monumental como en patrimonio medioambiental,

que exige compatibilizar la conservación de estas rique-

zas con la mejora de la accesibilidad�. Igualmente se

menciona que �Las Administraciones Pœblicas han de

crear los cauces precisos para la participación activa de

todos en la vida de la comunidad, facilitando el disfrute

y la accesibilidad a los recursos comunitarios, centros de

ocio y tiempo libre�. Asimismo se reconoce que �Las

actividades culturales, de ocio y de turismo son un  motor
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de desarrollo de la sociedad castellano y leonesa, y, en

general, suponen un factor social de integración de las

personas mayores y de las personas con discapacidad,

constituyØndose así en un elemento clave de la Estrate-

gia de accesibilidad�.

Entre las propuestas incluidas en el apartado de

�Cultura, ocio y turismo� estÆ la de �Elaboración de

un Estudio de Investigación aplicada sobre el tema de la

accesibilidad y su aplicación en el patrimonio histórico.

Analizar así los criterios y las pautas de accesibilidad a

incorporar en edificios y espacios de carÆcter monumen-

tal, atendiendo a los distintos niveles de protección�.

Igualmente se propone que �Las Comisiones Territoriales

de Patrimonio Cultural serÆn los órganos encargados de

velar por una aplicación compatible de los requerimien-

tos de accesibilidad en las  actuaciones que se realicen

en Bienes de InterØs Cultural�.

3 EL PLAN PAHIS DEL PATRIMONIO
HISTÓRICO DE CASTILLA Y LEÓN

La Junta de Castilla y León, como desarrollo de la

Ley 12/2002, de Patrimonio Cultural de Castilla y León,

aprueba el Plan PAHIS 2004-2012 del Patrimonio His-

tórico de Castilla y León, plan estratØgico de inter-

vención en el patrimonio de la región. Sus objetivos

bÆsicos son la protección y la conservación activa del

patrimonio histórico de la comunidad, así como

fomentar su conocimiento y difusión. Su desarrollo se

organiza en un Plan Estratégico, de gestión integral del

patrimonio en su entorno territorial, en el que con-

fluyen y se inscriben seis Planes Básicos que prestan

atención a la consecución de los aspectos transversales

derivados de los objetivos indicados anteriormente

(planes de estudios, protección, conservación y res-

tauración, difusión, concertación y formación).

Dentro del Plan BÆsico de Difusión se contempla,

entre otros, el objetivo de facilitar el acceso y visita

de los ciudadanos a los bienes integrantes del patri-

monio histórico de Castilla y León, así como a la infor-

mación sobre el mismo. Entre las acciones previstas

en este plan se encuentra igualmente prevista una

acción de accesibilidad al Patrimonio. Como desarrollo

de todo ello, la Dirección General de Patrimonio Cultural,

responsable de la ejecución del Plan PAHIS, lleva a

cabo una serie de actuaciones, algunas de las cuales

se comentan a continuación.

4 LA CARTA DE MONUMENTOS PARA
TODOS

Desde la Dirección General de Patrimonio Cultu-

ral se promueve la redacción de este documento, sin

carácter normativo, pero con la doble finalidad de

identificar aquellos monumentos que cumplan unos

requisitos de accesibilidad mínimos, y proponer la

mejora de la accesibilidad en aquellos que no los cum-

plan.

El planteamiento es conseguir que las personas

con algœn tipo de discapacidad puedan disfrutar del

patrimonio cultural en unas condiciones adecuadas.

Para ello se definen unos requisitos suficientes de

accesibilidad, que permitan el acceso de personas

discapacitadas. Se estima que dichas condiciones o exi-

gencias pueden no ser tan restrictivas como las mar-

cadas por la legislación vigente, dado que si bien la

normativa regula la accesibilidad de edificios de uso
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cotidiano (vivienda, centros de trabajo, etc), a los que

se les debe exigir unas condiciones mínimas de como-

didad para el acceso de discapacitados, en el caso de

los monumentos, se considera que dado que su visita

es ocasional, las condiciones de accesibilidad podrían

ser no tan exigentes a cambio de poder disfrutar de los

valores del bien.

Por otra parte, serÆ necesario definir, para cada

uno de los bienes patrimoniales analizados, cuÆ-

les se consideran elementos esenciales de su visita

y cuÆles pueden ser considerados secundarios,

por estimarse que el visitante podría, sin realizar

la visita a los mismos, tener una percepción sufi-

ciente de los valores del monumento.

Tipologías de bienes patrimoniales

Una primera clasificación de bienes patrimonia-

les, atendiendo a los problemas comunes de accesi-

bilidad que pueden presentar, con una valoración de

los elementos integrantes de los mismos en función

de su importancia para la visita, podría ser la siguiente:

Este cuadro responde a una primera estimación,

previa a la inspección del monumento. SerÆ preciso

concretarla y/o corregirla para cada monumento con-

creto en función de sus características y elementos

de valor.

En cuanto a los elementos complementarios de

la visita del bien, como pueden ser centros de inter-

pretación, cafetería, tienda, se tendrían en cuenta œni-

camente a efectos de valorar si el monumento puede

incluirse en un nivel alto de accesibilidad, pero no

para obtener la clasificación mínima, bien porque se

considera que su visita no es imprescindible para

conocer el monumento (cafetería, tienda), o porque

todos aquellos elementos de nueva planta (por ejem-

plo, un centro de interpretación) deberÆn cumplir la

normativa vigente de accesibilidad.

Requisitos de accesibilidad

Como ya se ha indicado anteriormente, la accesi-

bilidad de cada uno de los espacios del monumento

se revisarÆ para verificar si satisface unos requisitos.

18
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Iglesias, ermitas
Catedrales

Abadías, Conventos y Monasterios
Castillos
Murallas
Palacios
Yacimientos arqueológicos

Elementos exentos
Patrimonio industrial
Jardines históricos

Patrimonio etnográfico

Elementos esenciales

Nave principal, capillas
Nave principal, girola, capillas, claustro,
museo
Iglesia, claustro, refectorio, sala capitular
Patio de armas
Adarve
Planta de acceso
Recorrido interior por yacimiento

Recorrido exterior
Acceso interior al edificio
Recorridos peatonales

Acceso interior al edificio

Elementos secundarios

Cripta, torre, capillas
Cripta, torre, capillas

Planta alta claustro, celdas, torre
Torre del homenaje, muralla
Cubos, torres
Plantas superiores
Elementos a distinto nivel
(miradores, cuevas)
Elementos a distinto nivel (torres, etc.)
Elementos a distinto nivel
Elementos a distinto nivel
(templetes, miradores)
Elementos a distinto nivel
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Estos requisitos tendrían dos niveles de exigencia,

uno bÆsico y otro elevado.

El nivel mÆximo de accesibilidad para cada uno de

los espacios visitables del monumento sería un nivel

similar al que la legislación actual marca para los espa-

cios �adaptados� (que la Ley 3/98 de Accesibilidad y

Supresión de Barreras define como aquellos que, �se

ajustan a los requerimientos funcionales y dimensiones que

garantizan su utilización autónoma y con comodidad por

las personas con limitación o movilidad o comunicación

reducida� ).

Por el contrario, para definir cuÆles deben ser los

requisitos bÆsicos o suficientes de accesibilidad se

tomarÆ como punto de partida la regulación de la

legislación vigente para los espacios �practicables�

(que la Ley 3/98 de Accesibilidad y Supresión de Barre-

ras define como aquellos que, �sin ajustarse a todos

los requerimientos que los consideren como adaptado,

no impiden su utilización de forma autónoma a las

personas con limitación o movilidad o comunicación

reducida� ). A partir de este nivel, se revisarÆn los

requerimientos funcionales y dimensionales para ajus-

tarlos al mínimo nivel posible que permita afirmar

que el espacio que los cumple satisface la doble nece-

sidad de ser accesible y permitir el disfrute de sus

valores. En este sentido, los requerimientos a revisar

serÆn, entre otros, los siguientes: 

� Anchura mínima libre de paso en itinerarios

peatonales.

� Dimensión y separación mÆxima de espacios de

giro.

� Anchura mínima de huecos de paso.

� Espacio mínimo libre contiguo a las puertas.

� Rampas: pendientes mÆximas en función de la

longitud de las mismas, separación mÆxima entre

rellanos, dimensiones mínimas de rellanos.

Clasificación de los monumentos

De la combinación de los dos factores anteriores

(importancia de las diferentes partes del monumento,

y grado de accesibilidad de las mismas) se obtendría

un grado de accesibilidad del monumento.

En un primer nivel estarían aquellos monumen-

tos cuyos elementos esenciales tuviesen una accesi-

bilidad bÆsica. Éstos ya podrían ser considerados

�Monumentos para Todos�, dado que una persona

discapacitada podría acceder al menos a aquellos ele-

mentos esenciales del monumento.

Con el mÆximo nivel estarían los monumentos en

los cuales todas las partes visitables tuviesen un nivel

de accesibilidad mÆximo (equivalente al menos al

definido por la legislación vigente para recorridos

�practicables�). Se trataría por lo tanto de monu-

mentos que cumplirían la legislación exigible para

edificios de nueva planta.

En un nivel intermedio estarían aquellos monu-

mentos en los que todas las dependencias visitables,

sin tener un nivel de accesibilidad ajustado a la nor-

mativa, sí cumpliesen los requisitos bÆsicos de acce-

sibilidad definidos en la Carta de Monumentos para

Todos.

Estos tres niveles de accesibilidad se identifica-

rían mediante un distintivo específico diseæado al

efecto, y repetido una, dos o tres veces en función del

grado obtenido.
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Esta clasificación responde a la necesidad de sim-
plificar la evaluación de cada monumento a fin de
otorgarle un distintivo u otro. No obstante, el análi-
sis que se realice deberá ser minucioso, evaluando
todos y cada uno de los espacios visitables del bien
y matizando las condiciones que cumpla cada uno de
ellos.

En el momento actual, en paralelo a los trabajos de
redacción de la Carta de Monumentos para Todos, y
como puesta a prueba de la misma, se está anali-
zando la accesibilidad de dos monumentos de la
Comunidad Autónoma, como son la Catedral de Sego-
via y la Muralla de Ávila.

Es importante insistir en que ni la Carta de Monu-
mentos para Todos ni la clasificación otorgada en
función de la misma tienen carácter normativo. Tiene
sin embargo la gran utilidad de servir de información
para las personas con algún tipo de discapacidad
acerca del grado de accesibilidad de cada monumento.
Dado este carácter no normativo, la denominación
utilizada (Monumentos •para todosŽ) no emplea la ter-
minología de la legislación sectorial (accesible, adap-
tado, practicable).

5 LA RED DE MONUMENTOS PARA TODOS
DE CASTILLA Y LEÓN

Una vez redactada la Carta de Monumentos para
Todos, se procederá al chequeo de los monumentos de
Castilla y León que tengan la Clasificación de Bien de
Interés Cultural, en todas sus diferentes acepciones,
pero especialmente en aquellos clasificados como
Monumentos, Jardines Históricos o Zonas Arqueoló-
gicas. Este chequeo permitirá determinar el grado de
accesibilidaddel que disponen, así como las interven-
ciones que requeriría la mejora de la misma, con la ven-
taja de que en algunos casos pequeñas actuaciones
permitirían alcanzar un nivel de accesibilidad básico
mientras que quizá fuese inviable la adaptación completa
a los requisitos de la legislación vigente.

Como resultado se obtendrá una Red de Monu-
mentos para Todos, concebida como una red dentro
de la red de los bienes integrantes del Patrimonio Cul-
tural de la región, y que permita a las personas con dis-
capacidad programar sus visitas y conocer nuestro
patrimonio de una forma adecuada. Esta Red podría
verse posteriormente reflejada en una guía de Patri-
monio para Todos, en la que apareciesen los bienes
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